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5. Lo señalado en el punto precedente no 
obsta a la posibilidad de autorizar una
modificación o rectificación de deslindes, en
conformidad a lo establecido en el artículo 67
de la LGUC, en el entendido que con dicha
autorización no se genera un nuevo predio. 

Con todo, si se trata de predios que cuentan
con proyecto aprobado y especialmente
cuando se trata de un proyecto acogido a las
normas sobre conjunto armónico aprobado en
dos o más predios, el Director de Obras
Municipales debe verificar que la modificación 
de deslindes no implique una vulneración de
las normas urbanísticas en virtud de las
cuales se otorgó el permiso ni las condiciones 
que le permitieron al proyecto acogerse a las
normas de conjunto armónico. 

En caso que se verifiquen tales vulneraciones,
el Director de Obras Municipales debe
rechazar la modificación de deslindes, salvo
que el titular del permiso haya solicitado 
conjuntamente una modificación de proyecto
para ajustarlo a la nueva realidad del predio.
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